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Secretaria Municipal

BUIN, 25 JUL 2024

DECRETO ALCALDICIO N‘*’aﬂ ] @ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12y 63letrai) dela Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de 1988
y sus modificaciones; Ley N° 21.364 de 2021, del Ministerio del Interior y Seguridad
Publica.

CONSIDERANDO:  1.- El Memorandum N° 725, de fecha 23 de julio de 2024, por medio
del cual la Secretaria Comunal de Planificacion solicita al Sr. Alcalde decretar Mesa
Técnica Municipal para Plan Comunal para la Reduccién de Riesgo de Desastre de Buin
(PCRRD).

2.- La Instruccién del Sr. Alcalde para decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese la Constitucién de la Mesa Técnica Municipal para
la elaboracién del Estudio Plan Comunal para la Reduccién de Riesgo y Desastre de Buin;
la cual estara compuesta por las siguientes personas:

N° Nombre Direccién

1 | Adolfo Garcés Corrotea Direccién de Obras Municipales

2 | Claudia Calderén Aguila Direccién de Transito y Transporte Publico

3 | Julio Sanchez Riquelme Direccién de Seguridad Publica

4 | Alvaro Santillan Pinochet Direccién de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
5 | Gustavo Rivas Arancibia Direccién de Desarrollo Comunitario

6 | Fabian Serrano Olea Secretaria Comunal de Planificacién

7 | Diego Requena Morales Secretaria Comunal de Planificacién

8 | Jorge Sdnchez Guajardo Administracién Municipal

9 | Juan Carlos Gémez Sequeida Delegacién Presidencial Provincial del Maipo

2.- Cabe seiialar que el Plan Comunal para la Reduccidn de Riesgo
y Desastre (PCRRD) de Buin es un instrumento que tiene por objetivo planificar y
gestionar el conjunto de actividades, iniciativas, proyectos y programas orientados a la
reduccién del riesgo de desastres en la Comuna, considerando los riesgos presentes en
el territorio, y definiendo para ello los objetivos estratégicos comunales y acciones
estratégicas estructurales y no estructurales, en concordancia con lo establecido en
otros instrumentos de planificacion territorial. En este sentido la Mesa Técnica
Municipal tiene por funcién apoyar en materias especificas desde una vision operativa
y de terreno, ep\especial para temas de diagndstico, disposiciones normativas
puntuales e inforimdcién asociada a la agenda que lleva cada Direccidn respecto a la
tematica abordaripok el instrumento.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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